
RADICADO:                 2018-00255. 

MEDIO DE CONTROL: N/R 
DEMANDANTE:           María Asteria Cabezon Sobricama 
DEMANDADO:             Municipio de Istmina. 

 

Palacio de Justicia. Calle 30, entre Cra. 5ta y 6ta esquina, piso 2.  

Celular: 3117667852, Email:  j01admqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Página 1 de 3 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE QUIBDÓ 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 26 de octubre de 2021, ingresa el expediente al 
Despacho del señor JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
QUIBDÓ, Dr. YEFERSON ROMAÑA TELLO, informando que se agotaron todas las 
etapas procesales. 
 
CINDY LORENA CHAVERRA DÍAZ 

Secretaria 
 
Quibdó, veintiséis (26) de octubre dos mil veintiuno (2021). 

             
AUTO No. 928 

 

RADICADO:  27001-33-33-001-2018-00255-00. 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARIA ASTERIA CABEZON SOBRICAMA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE ISTMINA 
 

 
Estando el proceso a Despacho para dictar la sentencia, en aras de aclarar 
puntos dudosos de la Litis, este Despacho, con fundamento en el artículo 213 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo1, se REQUIERE al MUNICIPIO DE ISTMINA para que allegue 

con destino a este proceso, en medio magnético, copia de los antecedentes 
administrativos y judiciales, que dieron lugar a la expedición de la resolución 
No.422 del 12 de abril de 2002, “por medio de la cual se sustituye una Pensión 
Vitalicia de Jubilación”,  que en vida correspondía al señor MILCIADES 
CHAMAPURO MENBACHE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

82.382.149, y que posteriormente se le reconoció al señor ABELARDO 
ABADIA MENBACHE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

11.815.036, en calidad de representante legal de los menores Yamile, Arbey, 
Nolberta y Giraldo Chamapuro Cabezón.  
 

Así mismo, se oficia al JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ISTMINA, 
para que envíe con destino a este proceso, en medio magnético, copia íntegra 
del proceso verbal sumario adelantado por el señor ABELARDO ABADIA 

MEMBACHE, en el que se le concedió la custodia y cuidado personal de los 
menores Yamile, Arbey, Nolberta y Giraldo Chamapuro Cabezon. 

                                                           
1 “Artículo 213. Pruebas de oficio. En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar 

de oficio las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y 

practicar conjuntamente con las pedidas por las partes. 

 (…)” 
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La anterior orden debe cumplirse por parte de las entidades requeridas dentro 

del término improrrogable de cinco (05) días siguientes a la comunicación de 
esta providencia, so pena de imponer las sanciones contempladas en el 

artículo 44 del Código General del Proceso2 
 
En este sentido, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 

Quibdó, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUIERASE al MUNICIPIO DE ISTMINA para que allegue con 
destino a este proceso, en medio magnético, copia de los antecedentes 
administrativos y judiciales, que dieron lugar a la expedición de la resolución 

No. 422 del 12 de abril de 2002, “por medio de la cual se sustituye una 
Pensión Vitalicia de Jubilación”,  que en vida correspondía al señor 

MILCIADES CHAMAPURO MENBACHE, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 82.382.149, y que posteriormente se le reconoció al señor 

ABELARDO ABADIA MENBACHE, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 11.815.036, en calidad de representante legal de los menores Yamile, 
Arbey, Nolberta y Giraldo Chamapuro Cabezón.  

 
SEGUNDO: Por Secretaria ofíciese al JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE ISTMINA, para que envíe con destino a este proceso, en medio magnético, 

copia íntegra del proceso verbal sumario adelantado por el señor ABELARDO 
ABADIA MEMBACHE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

82.382.149, en el que se le concedió la custodia y cuidado personal de los 
menores Yamile, Arbey, Nolberta y Giraldo Chamapuro Cabezón. 
 

TERCERO: La anterior orden debe cumplirse por parte de las entidades 
requeridas dentro del término improrrogable de cinco (05) días siguientes a 
la comunicación de esta providencia, so pena de imponer las sanciones 

contempladas en el artículo 44 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: Por Secretaria notifiquese esta providencia, en los términos 
contemplados en el articulo 205 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 52 de la ley 2080 de 2021, esto es, remitiendo esta providencia al 

canal digital registrado para tal fin por los sujetos procesales, la cual se 
entenderá realizada “una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación”. 

 

 
 

                                                           
2 “Artículo 44. Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez 

tendrá los siguientes poderes correccionales: 

(…) 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 

empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 

imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 
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CUARTO: Para los anteriores efectos se precisa que, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 201 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
50 de la ley 2080 de 2021, “Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el 
secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva, y se 
enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales”. 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Yeferson  Romaña Tello 
Juez 

Juzgado Administrativo 
001 

Quibdo - Choco 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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